
Kúm. 174. Lunes 21 de Enero de 1S78« Uno y medio real.

PE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* leyes y laadlsposleloncs del Cla- 

ierno «<>» ttbllgaioriaspMra la capital 
dt' proafiaeia desde qiae se pnUieaB e0- 
e a Intente en ella y desde enatr» dias 
¿espaça para toa denses pncl^lea de la 
mis ma provincia. (Ï ey de il de 1 wSesa- 
bre de fl#3r.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mei en Córdoba. Il ra. Id. fuera. 36
Treaid..........................3â...................... «
.......................................... 90
Un año..................... 18* ■ 180 

fspa&Usa t*d«x t*t Hat tu^pit ÎosS&mittgin

K^aa leyes órdenes y aannelosqae sa 
mandeh pnbllear en les Boletinesofi 
Btaies St han de m-UIr ai Gdc política 
'espcatlT*, p^r cayo ea aid net a se pasa
ran a loa -ditores de lea Kenelonadas 
perlódleea. (Ordeñes de • de Abril ¿e
S* y 31 de Octabre de 1634.)

M u sterio de Hacienda. ^

REALORDEN. 1 
Ri^mo. Sr.: Ra-a toando dsl ex- 1 

pedente consaitido por V. E. goa, ( 
A pesar de haber deUrmicad) per i 
et artículo 13 da la ira'ruceion de 
21 de Jaîio ultimo el prooedimien- 
te á que debía ajustaree la entrega j 
de céduiaa pt rtun^len á los iutere- 1 
eat'03 que por percibir haberes aa- ' 
tÍTu8 ó pasiroa debían recibirías por ' 
conducto de las rea peed vas oñeioas, ' 
so han dedo casos de que se entre
guen algunas có lulas de precio in
ferior al que eo: respot diera ea ctro 
concepto A bs contribuyentes; ; en 
la oeoesidad de subsanar este de* 
lecto, estabieoiendo en principio el 
caoge de las oedubs de que se trata 
1 or otras de precio superior, abo
nando los interesados la diferencia 
que corresponds, préTios los req,ai~ 
sitos y en la forma conveniente; 
S. M. el Rey (Q. D. a.), de coo - 
formidad con b informado por la 
lEteivencioD general de la Adisi- 
iititracioa del Estado, sa ha servida 
establecer coa ti iodicado objeto 
las rtglas siguientes:

Frimera, Se concede el plazo 
de un EL 63, A contar desde que si 
publique eu la «0acata de Madrid# 
ceta diepcskion, para que los ints- 
rcsadue que huburea obtenido <6 
dub por razón ce tus haberes, y A 
quienes en otro concepto corres
ponda obVuerb do jrioiu mais ele- 
vauo, soticiien m anUrizacien obr- 
Itspondies: e, haciendo presente por 
medio ue aviso tn forma cücial á 
a Auminislrsoiou económica de la. 
previsma en quo estuviarao ave- 
cinuaccs, y préetntauno A b mhma 
la céduia que se tes baya expedido 
y deban canjeár. 

ütjjukdü. ^ tu 4^ihiitUbraefóA 

eeo«6mi«a tomará razón al márgea 
del avise del uúoero de la cédula, 
nombre del interesado y Alcaldía ó 
distrito Aque corresponda, é impor
te de la cédula para la Hacienda y 
de la nueva que deba tornar, y dv- 
volverí en el acto á los prósenta- 
dores la céiula que exhiban, para 
que mientras se provee A les opera 
cienes de-cange, no queden ; priva
dos de ese docu meato personal.

Tercera, Termisadoel eipreet- 
do.plazo parala a dm iglou de tales 
rcclamaciona’, 'as AdwiniiHraeio- 
0 8 ecoudmioas pasarán A lo? Al
caldes respectivos relaoieuas de las 
cédulas cuyo canje haya sido soli
citado, con expresión dé todas las 
oircuastsneias qne id loa la r gla 
precedente.

Cnerta, Los Alcaldes, una ves 
recibida la eerresp on diente rela
ción, anunciarán queda abierto el 
ca o ge, y sehaSarán loa locales, diaa 
y horas qua designan para ver.fi
carie.

Quieta. Cuando se presenten 
losinteresados, los Aicaldes les re
clamarán las cédula que daban 
Mies recogidas, y comprobAndotas 
con la reheiou fariutads por la 
Àdinîniatraoioa eccnlmica, y re' 
sultanlo conformidad, procederán 
un el acto á extender las nuevas 
cédulas oorrespondientes, que en- 
tregaráu á ks interesados, perci
biendo de estos la dliera:.ola do da 
recLoj para 'a Hacienda y para ^1 
Maoieipio,

Bexta. Las cédulas recogidas 
se auoíaráu coa la exprejiea con
veniente que determise haber sido 
canjeadas en virtud de a uter iza- 
ciou, haijeado cotsiar el número y 
elsse de la que se haya dado en 
eqhl Valencia*

’■eéliae* Us ÁyupUmífi»t#i«>«*

prenderán en sus cu eûtes, en con- ^ 
1 cepto de cédulas expedidas, las que | 
1 hayan entregado en canje, t ressa- a 
i tardo las recogidas ea equivalen- 1 

eia del valor metálico que para la j 
5 Hacienda represen'au, y e- ec» les a 
| fera adælt do tn la Gaj* de là Aí- 

mioistraeion económica uomo elec 
tivo, previa la opoHuaa compro
bación, que practicaré la misaoa 
dependencia para asegurarse de la j 

Ilegitimidad de la ojer. cien. |
Octava. For el importe de las 1 

cédulas recogidas en canje de las | 
superiores, se formsliza^à manda- f 

I mieuio de devoiuciun, se justificará | 
2 con .a órüeaue, Jefe de la Ad au- I 
t nistraùuu económica y non las pro- 
: pias cédulas recogidas, que as ela- | 
1 cienarán ai dorso del ma au amie a- 1 
1 to. Esta devolución producirá ade- S 
1 más la cuiras pendiente anaU^ioi j 

de valores 0 baja justificada su a 1 
cuenta de cédulas y eu ia de Rau- 
tas pdoacji ret pío ti va. I

Y novena. L^s interesados que i 
dejen iraetumr el plazo que seto 1 
hala para el canje da isa células | 
serán responsMlbs da las coustf-J 
coenciai de su demora, a 1 como | 
también jor que ai reclamar .as * 
nuevas céduíás no decUieu coh - 
exactitud la tlaae de la quo deba < 
ex pao irjt 1 ¿s, bao Íaeiiitea a ia Au* 1 
miQiBtraoiuQ los dalvS suheieoie^ 1 
pera que dotermiae ebt) extremo, ‘ 
ti ecos tuvieren daua en la deug । 
nación del importe de b cédula que ^ 
les íoirespoudtt. |

De htai úrden lo digo á V. E. '
pt Td su coiik.Cimiento y efectos cor- .
retpondientes. bies guarde á V, E.
mucuos a&üü, Madrid fide Enero ae ¿ 
ií>7B,—Orovia, |

Sudor hitcotor general de Im- ^ 
puesios. i

-««»-B*a<(WMiMw*'-^. i

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 139.
D. Edriqua de Leguina, Goberna

dor civil de ota pioviccíR.
Há^o saler:qne D. Manuel En- 

riquíz y Enriq ez, vecio j de esta 
capitali, de profesión Pro^orador, 
habitante en ta call 3 de Carreierpa 
nú'T ero 2^, ha presentado A las dos 
y » mi ti utos de 'a tarde del dia 27 
de SePembre éltítno una s ílieitud 
de registro de 24 per’eneueiss de 
la mina tit*lada «Segundo Aumen
to» ó la mica adan Antonio*, dé 
minerai piomo y otros, sita en el 
Barránoo de ¡a Reí a, terrenos pro- 
pk 6 del común de vecinos, térani- 
iio da Espiel, lindante A todos vien
tos ouin brreaos de la misma pro
cedencia. ■

La designación que hace es. la 
siguieute: ■

Sj tendrá por punto de partida 
el aojen N 0. de la citaría S. An
tonio c ó tuero 1734: desde él se me
dirán obhoeiecto» metros »1 E. y se 
pondrá la L* estaca;desde esta eu 
dirección N. se medirán .cien me
tros y 83 colocará la S.'j desde esta 
en dirección 0. se medirán mil dea- 
cientos metros y se colocará la 3.*, 
á n as de esta se medirán ochocien
tos metros en dirección S. y se oa- 
locarála 4.*; dtsde esta se medi
rán chatrocientos metros en dir co
con B. y se colocará la 5.*, y des
de esta en direccien N. se mediráu 
trasoieatuá metros y se encoatrará 
el punto de patuda.

Ha consignado al nai-imo lis ca
po la cantidad de cierno veinte y 
tres pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
ftrmaiídade0 de la by, por decreto 
de 27 da dicho mea he dis ¡meato la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y qae se 
anuncie ai pútlico es cumplimien
to al párraio sexuado doi ar Í;u!o 
tú dejas bases generales para la 
nueva legislación de minas,

Górdota 11 da Enero de 1878, 
El G bereader,

Enrique <^9 U^uiruí^
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. w Núm, #9,

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
^3telacío» de las r peracíenes facultativas que han de praedearse por el personal del cuerpo de Ingenieros de minas, al servicio de esta provío- 

cia, en los dias y términos Municipales que en la misma se expresan.

Dei 20 de Enero ai 3 de Febrero.

15 Nombra 
de I» concesión.

Mine
ral, Inierma<la. Rfpr^entnnte.

Clane dp 
oot^r^n^p Sitie en que radica. Término,

Mints ó registros próxlmti 
ó «oiiQdtotés. Tnt jresado ó Representante.

l'-ífiOJLa Ninfa.

1151 N ooto no. 
^362 Graoie.

^XB9|ta SireD». 

4354 Ondina,

925Í»Lm NereWa».
ISSC A-vemo. 
4914 Su CárÍM.

Itérro de Snee.

b. Manuel Erriqueí.
Jonqnio de Múrgoa, 

Sociedad Araucana, 
0. Manuel Soriquez.

Joaquín de Bárgoa.

HoUa. 0. Jeté Gil Sarra. D. Teodoro Itomlde. Demarcación Vertiente este dal cerro de 
las Corridas. Bflmsz. , Balboa y Bella CarJat?. 

Hernán Cortés.
3^* id. id. id. id. id. Cerro de las Corridas. i^’ Casualidad,
id. id. id. id* id. id. Vertiente Esta dal cerro de Ballena.

las Corridas, W. Hernán Cortés.

Desda el 3 de Febrero tt 9 del mismo mas.

HuBa. D. Jesé Gil Sorra. D. Teodoro Iturralde, Oentarcaciqn. Loma de las Corridas. Faon le Obejana. La Casoa lidad.
id. id. id. id. id.

F’
id. Barranco del arroyo de la 

Parrilla. id. flan Risardo, Yaleano 2.” 
Quevedo.

Desda el 10 de Febrero al 16 del misws mes.

Holla D, Jeté Gil y Sorra. 0. Tendero Iturralde. Demurcacioñ Vega de la Hontanilla. Belmez. Hernan Cortés.
id. id. id. id. id. Vega del Charco. id. flan Mateo,

Flow o. Vicente Sampelayo. M sonal Snriqnci. id. Cerro de la Terena. Faeote Obejans *

Desde el ? de Febrero hasta su termioacíon.

Plomo. 1 P. Ramón da Torras y Ce des. j D, Manuel Gotierree de la
Concha. Demaccadon. Nava del Villar F ne r te Qbajena. 2.' Union,

Sociedad Áraueana.

D. Pedro Vaquera.
Manuel Suriquez.

D, Joaqain de Búrgos. 
Pedre Vaquera.

D. Pedro Vaquera.

KOTA — Los dueños de los registros d minas no citadas en esta relación que radiquen en los sitios y términos fijados en la mis na, se ser- 
^wén concurrir dentro de los plazos marcados á fin de facilitar los datos necesarios por la localizaoion de sus concesiones y expoMcioa de sus 
trechos; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 14 de Enero de 1877.—El Ingeniero Jefe, Eduardo Fourdinier.
Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien corresponda ¿previniendo á los señores Alcaldes de los pueblos y fuer- 

aa de la Guardia civil, presten toda clase de auxilios á los ingenieroB encargadbs. de las mencionadas operaciones para el mejor desempeño 
w su cometido.

Córdoba 14 de Enero de 1878.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

8
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Hita. 123«

Administración econáml- 
ea de la Provincia de Cór

doba.

Por la Direcoioa ganerai de rea
las Sítanoadas, en la facha que se 
cita, as ha comuDicado à esta Ad- 
iniï»istraoieQ la sn perior órdea qae 
ugue:

•Por el Mi nie teda de Hacienda 
se ha cotnaaioado i esta Dirección 
general* con fecha 26 de Noviem
bre último, la Real órden rigniente: 

«Kiomo. Sr: He dado cuenta & 
S. M. el Rey (q. D, g.) doi expe
diente íostrnido CD esa Dirección 
general sobra Ias modiácaoionea 
que deben introdacirae en ia tarifa 
vigente de los promios de expedi
ción de tabacos, fin se Tista: Re- 
guitando del mismo qae dicha tiri- 
fa toé aprobada en 14 de Junio de 
1870 por este ministerio, que à la 
vea decieró eubsistenUs lee dispo
siciones contenidas en la Roal Ór • 
dea de 23 de Diciembre de 1067 re
lativa ai propio asunto, y qae ado
lece de im perle scion es que aoonse- 
jan su reforma: Resultando por 
otra parta que en la actualidad 
exiatea anos diez y ocho mil tres
cientos estancos, de los que machos 
pueden suprimirsa: Cousideraudo 
qae aunque son varios los ti sternas 
que pueden empUarse para remu- 
aerar A loa Estanqueros, es el mis 
aceptable aquel qae máv ee aproe 
sime ai tanto por ciento único, ya 
que este no se pueda establecer des- 
de luego: Considerando que por es
to mismo debería quedar subsit 

Teñía '1a''tSrîïa'"qno hoy rige en 
cuento á pre mies da Madrid y ca- 
pitaies de piorincia, y tefomarse 
sólo por lo re^peotiro A loa demás 
p&ehlosi Considerando de cunu- 
gbieute qae abonáudewe A los ex- 

, pendedorcs de estos últimos pueblos 
el 12 por 100 de la veata mensaal 
basta 260 pesetas inclusive, y el 1 
per 100 del exceso, al misino tiem
po de darse no premio proporoio- 
bai, ai que vends poco as e otor
ga an estimulo que .e hará procu
rar el su meato de su tráfico: Con
siderando qae ese mismo esUmuto 
es tambien más veataje so, tanto pa
ra el Tesoro como para los expen- 

4 de dores, que lo establecido cu la 
tarifa boy vigente, pues sesgan esta 
el Estanquero que vende boy el 
importa mensaal de 99 ^pesetas, 
tiene el mismo pieria que el que 
Vende sólo por cantidad de 26 pese
tas: Coc61 dtraudo que con esta re
forma ke expendedores de los pac- 
bits «trían rtiriboidos, ya que no 
en la misma cuantía qae los de las 
capitales, si al méaos por el p opio 
procedimiento qae el empleado ac
tua mente pata pagarles su premio 
Respective: Coneioet-andD qae corno 
jl sl stcma AdepUde por está refer-

; ma consiste eu abonar an bn^o 
1 per oleato de la venta y né un ea 
1 tarjo, debe quedar sin efecto la 
‘ preT«nQ’ou l.*dela tarifa hoy vigeu- 
1 te, dictada bajo i« base de los sala- 
í ríos; Considerando que cooviens i 
1 acordar la supresión de algunos es- 1 

ta DP o», porque varios pueblos tie- i 
nen tau escaso vecindario que sa 
coa an mo debe tener poquísima ím-

I
portaoci?; Y oonííde*aadúquesíen- 
do obligación del Gobierno tener 
puntos da venta eu toias las locali- 
‘ dades donde haya cierto consumo, 

1 )«s enpreeiones deben hac^rse en 
í tos pánica donde haya diíerenles I 
1 txoendedurfaa: S. M. el Rey que 1 

Dios guarde, visto lo expuesto por i 
eta Dirección general, oído el pare- 1 
oer de la intervención general de | 
la Ádminishación del Estado ea f 
pleno, se ha dignado mandar: Pri
mero: Qae se deje sin efeoto la pre
vención t? de la Real árdea de 23 
de Diciembre de 1857.—Segundo: 
Que ea reforme la vigente tarifa de 

1 premios de expendioion de la bacas 
1 en la parte relativa á los paebl ís, 
1 estableciéndose un 12 por 100 de 
ï premiosobreb venta mcasual haa- 
1 ta 260 pesetas íoolnsiva y el t por 
t 100 de eTcaso.—Tercero; Que se 
! deja aubsisteate dicha tarifa «a 
' ensaco A Madrid y eppitabs de pro

vincia.—Y cuarto: Que esa Dirao- 
clon general suprima los estancos 
qae sean innecesarios: pero teaien- 
de muy ea cuenta las círoonstaa- 
ciss especiales de alganas localida
des, ataadida la índole también par- 
tkolar de varíes de las provincias 
de nuestro país.—De Real Órden 
lo comaoico A V. E. para ea Uteli- 
gencis, oampUiniento y demás efec
tos correspoudientes.»

Lo que la Dirección traslada 
A V. 3. para en nottoía, prevíniéu- 
dole que la preinserta Real órden 

i ^ de tsneí.^unapií.íai^5to‘iróbntaf 
desde la Uquidaoton inclusive dal 

i raes actual, ósea que el premio^ 
expendioion de tabacos por las ventas 
realizadas en el mismo mes, se abo
ne á los estanqneros de los puabbs 
que no sean capitales de provincia, 
al re pacto de lo que se establece en 
la Urifa reformada qae es adjunta; 
y en enJiéndosa por lauto derogada 
la prevención 1/ de las que oontie- 
na la que se aprobó por Reed Orden 
de 23 ds Dioiembre de 1857, y re
formada A la vez la aprobada dee- 
pnee por el Ministerio de HacisaJa 
en 14 de Junio de 1870, en los tér
minos que determina la citada ad
junta, qae queda pues vigente.

Al propio tiempo la Dirección 
previene A V, 3. es verifique desde 
luego lo qae en circular de 29 de 
Diciembre ó limo se dispone sobre 
eupi esiou de eataacos, para cump lr 
Bbí tambien coaeto acerca del par- 
titular prebja la Real Ord a inser
ta, A la vez que recomieada A V. S. 
leavne del reeVo de eha circular 
y de quedar on darle oampUmieota.

Inos guarde A V. 3« muchos 
afios. Madrid 1/ de Enero de 1818, 
—Javier Cavestany, 

to que esta Admioistraoion pn- 
b'ica en este periátito oñoial para 
general iateiig^ucia, con inserción 
al tío dé le pr<ssúte, de la tarifa A 
que aluje la preinserta real órden. 

Córdoba 19 de Enero de 1878, 
—id Jefa iCooBómieo, Cários Lepei 
de LosgOflíQ

DIRSCCION GENERAL DE REN- J 
TAS ESTANCADAS. 1

Tarifa raformada de los premios que 1 
par expsodicion de tabaeos deban j 
abonarse dfsd’( 1,* d« loero de ’ 
1878 can arreglo A Is Rea' órden 1 
de 86 de riovie abre de 1877. * I 

PARA MADRID. j 

Haeta 1500 pajitas de venta i 
mensaal, 7 par 100, | 

Dsloqne exceda de 1500 peso- '< 
tas, 2 por 100. | 
PARA LA3 CAPITALES DE 1.’ í 

CLASE. EXCEPTO MADRID. | 
Hasta 760 pesetas de venta man- ; 

ssal, 9 per 100. 1 
De lo qae exceda de 750 pese- ' 

tas, 1 per 100.
PASA LAS CAPITALES 08 9’ Y ’ 

V CLASS. 5 
Hasta 600 pisetis de veata man- t 

Bua*, 10 per 100. ij
De lo queexesda de 600 pasetai, 

1 por 100.
PARA LOS DEM AS PUEBLOS. ' 

Hasta 250 paaetaj de venta men
gua', 12 por 100. ¿

De lo que exceda da 250 pesa- 1 
tas, 1 por 100. |

Madrid 1.* de Enero de 1878.-^ 'i 
El Director general, Javier Caves- | 
tsmy. S

Núm. 98. |

'Negooiado de rentan egianoadas. g

Bl día 11 del próximo mes da | 
Febraro i la ma y media da 11 j 
larde tendrá In^ar en la Diracoion : 
general de Beatas Satannada'í, con 
arreglo al pliego de coodicioaea 
que en la misma se eoonertra de | 
manifiesto, la sabasta para contra- | 
lar 100 resmes de cartulina para la a 
a'atoraolon de targets» postales. | 

Lo qae te anuncia al pública 1 
por medio de este periódica efieial j 
para en inialigencia. 1 

Córloba 17 de Eaero de 1878, ! 
—El Jefe Económico, C&r'o3 Lo- j 
pal de Longoria.

Núm. 99.

Negociado de Impaestos.
Por la Dirección general de Im- 

pnestos se ha comunicado A este * 
Dependencia una Real Órden del | 
Minislerii^R Hacienda, fecha 4 det 1 
aetdal, e71a que se dispone quo se ■ 
prorogue at plexo para el reparti
miento y adquisi^iun de Cédulas 
perionriea siu recargo, hasta el 
día 38 de Febrero próximo veaidere.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico ofiaisl para lete- 
bgenoia de los 3res. Alcaldes de 
lospneblos y oonpoimieato del pú
blico.

Córdoba 17 de Enero de 1873« 
—El Jefa Eoonómioo, Cárki Ló
pez de Longoria,

AWAilNm
Nóm. 126.

Alcaldía constitucional de 
Palma del Río.

Don Manuel Rejano Fernandex de
Tej<sda, Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.
Hago saber: que el Ayunta

miento !> mi presidencia ha acor
dado se pidau las eorrespondieaVjs 
relacionas A todos los propiatafleí, 
labradores, eobnvs y ganaderos de 
este término municipal, qua debe
rán presantar en Is Saoretaría de la 
Carporacion durante el plazo de 30 
días A oontar desda la fecha, pera 
que trascurrido pueda la Junta pe
ricial preceder á formar al apéndi
ce al araillaramlento que ha de ser
vir en el año económico venidero 
de 1878 à 79, en el concepto que 
no serán admitidas las qae se pre
senten despues.

Palma del Rio y Enero 19 de 
1878. «Manuel Hej ano.—José ho
pea Rodríguez, Socreiarto.

Núm. 129.

Alcaldía constitucional da 
KuoutsOhijua^.

Don Gerónimo Rivé y Henestrosa, 
Alcaide piesideate dtl Ayanta- 
miento Gonstitucional de esta vi
lla.

Qae debiendo procalerse por la 
Junta périmai A la formación del 
apéndice al amiilararuUato de la 
riqueza inmueble, cultivo y gana
dería, que ha de servir de basa pa
ra el repartimientoüei próximo año 
ecouémico de 1878 A 1079, se he
ad saber A todus lus coutribnyeutes 
de es e la mine municipal, para 
que lus qae hayan sufrido ahera- 
eion en su riqueza, preieulea rela
ción expresiva de elix dentro de 
lérmuio as au mes, con los jusúti- 
oanks oocia^pondieatei; en el con
cepto que uu veriRjAudclo dentro de 
üiebu iéimino, no podrAu ser oídas 
las lec.amaoiunej que despuds pro
duzcan.

Fuente Obejana dies y oaho de 
Enero de mît ochocientos setenta y 
•oho,—Gerónimo Bavé,
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j0 ú^a a» aabe la eno^ms eau- 
tiiad da tisanas, posti lías y jarabeo 
que, do ordinario, ha? que em
plear para combatir ua resfriaclp, 
ua catarro ó una brooquílh? El 
auevo^tra^omieaia de Rías enfor- 
melados ñor hi «CâpanUi do AI- 
qait»*aQ de Gavoi» opénas cuesta 
00 real dia’ío. Tomaodo dís B^pBu- 
las á Crida fornida, el alivi a «?í'ejR 
86R*ir CKsi siempre desde la» pri- 
m eras déais.

Para evitar lag namiRr^aas ’ml- 
lac’o'ieí, exí 10'06 en la etiqnela la 
fl-ma Gayot en tros ootores.

Se eacoeníraQ ea ’a ïaeyor parí 
te de h s farmacias.

7

ft «t hullas.

ARRÍiNnAMIRNTO.
Pera desde 1 *deEsero de 18'79, 

ge Brrieeda un eandal en tármiso 
de la Ciudad de Bujalance, cgk- 
nuesto de 33 Puertes de Olivar, y 
Molino aceite*o c.,B prensa de hi r 
re. v dos huía» de tier a calma que 
lindan ron el: cuyo nuitf ro de di- 
Tí i,-eU íítnscji n, cabida de las d- s 
hrzrs y pliego de las etn icionfs 
que han de reivir de b=-3e fara el 
arrf né^ míenfe ee encuecOan da 
mapifiesto en la Esc^ibania del fe- 
ñor P. Fi.attisc« de Asír Aguado, 
ÉD i u'^úrce, y en Círdt ha tu la 

S*’CrfttarÍK deí hx^^UiO. fer, Murqués 
de Vaid fi're".

Kl rema le se hará nr sabasta 
privada, en ambos punto'’ el día 2 
de Fclre o p/íx nao de do^'e á una 
de la tsrd?* l’^i^ sl4ie® ^_p^2GúO0 
íf, de renta pnuel y t das las oon- 
tribaciorea de cuenta de! Como: 
todo á voluntad do tu dueño el 
expreísdo Sr, Marqués,

Del miemo oeof o se arriecsau 
pera deetíe el dicho día 1.* de Ene
ro de 1 8'j 9, dos he zas de tierra cal
ma tembien en lérmino de Boja* 
lance, rombradeB t acBina y Mar
queta cüD 92 f8LPgP0 de titrra de 
cabida, tí jo el tip® fl* 241)0 ra. de 
rínte acuel, J udi s Its contrôla 
cioneB de cuenta deJ amndatano.

TEELCHO ÀLMINI&TEATIVO 
Provincial y Municipal ó tiatado ge
neral Te drice-Práctico de las atri- 
tucienes de las Diputaciones pro- 
viteiaiee y Ay untamientes eu todos 
Jos re ir o» que por las ley ea le» están 
fí couirendados deep ties os las reior- 
mes de la ley de 46 de Diciembre de 
}ls76, por D. Feimín Abelia, Abo
gado y Eiiecíor del periódico el 
Consultor de Jos Avuniamitulcs y 
' de los Juzgados Morkipule'’.

Cinco tomes en 4.’ mayor con 
40(6 paginas de 'tcUra, letra ebm- \ 
patíá y ti mi rada impreaki. ’ ।

Esta impoitaniisiaa obra, que |
te to iba de pubTcar» trata extec- 

. ê ani tie de icdce loe reinos de ta 
AdïiüiniBtr&c-üïi pro^iaciai, y ccd- 
tiece ta jurwpfudenda d cWa eo- 
trç tada lusietia» la ugiuiacioD vi
gebit, lUüüelos, pa<a balites y le- 
gifîiB^ Ltis de lodae cjasee, y nu ex- 
kaso < Projette de Ordenas Kæ wu* 
tld pe Usa que p utile ttivir de gala 
pra Uiaar tse do les pebJaoweta

quo DO las iangan, ó para reformar . 
ias antiguan con arreglo á los osos, 
necegidade'’ y Rde-suíos de.! dia.

Ei tomo 1." coníiaue una Rase-’ 
fla biBióriea del desecvolvimienio 
del Oerenho y ré^ifie? mooioipal, 
desue los tiempus más reifiobs hasía 
nueatros días, y del particular de 
España, cop on exámeh eompârâ- 

, tivo de las' diversas Leyes Munici
pales espauciag, desde 4823 h'téta 
4877, y -además todo Ta relativo i 

. la division territoriali derechos y 
; obligseiones de les ciudad libes den- 

tro del Musiuipiny de Sa pee viaria; 
■ eleceioups; Àdmipiiitrtiçiûn civi' de 

las prevtufiia^; organización y atri- 
b nejo o 68 de I ss Dip a lucio ne»; go 
bieroo y organizacicqtiie It» Mutíi- 
ejpio8î Administracioa local y pu- 

; biicacion de laaieye».
Eu el lom-aS.*’ se trata del gobie'- 

nó político de jos ,di6tpit‘8 muúi- ' 
cjpglee y atribuHoíi^ dé ios Alcal
des; pretecciaa y seguridad per- 
Bvral; ótdí.n públid; eapeetátoulos 
y diveisioncs; moral y coatütabres 
púbicas; cáiceles; policía manici- 
psL de abastos, urbana y de eoca- 
tracciouaa ó sea Obras públicas, y 
termina c-o un Proyecto de Oede- 
tanzas maniGÍpalea.

CoEaprénde el temo 3/ iodo Io 
referente à las bienes de Propio , y 
cumBDe i de h a puebiOB;, roinracio- 
ues; apioveeliam cutos; mealies;: 
Pdsltúi; créditos y litigios de los
AyumaaiiiiiíoF; deaacaGtiizacioc!; 
propiedtid agiícúta; colonias y Bau- 
eos agtíceías; gs^adería; pclicía 
rural, agues, ca.' sissy riegosj mi- 
£6s; ferro- carriíes, carreteras y ca- 
Uiiucs; correoa y ísiégraíos, etc.

¿1 kico 4? abrazo lu relaUvuá Îa- 
quiutas y reeaipUzea; alojamiea? 
tos, Vapejes y ^m'ínisuú»; coutri- 
butie ne s ciféctás;' subactilí^ coneu - 
ceos; dérechos^ leafwy trdiuisiôDeH 
de d ffiício; rfecauddeion y prücedi- 
ruiaéto adnicis rativo.

For û timo, en el torso B." se 
halla iodo oconceroiente á impaes- 
ies extraordinarios y de guerra-, 
papa’ sellado- y efectúa timbradosí 
coutsbihdad municipal en iodos sus 
ramos; presa pueafos loca’es; oo ía- 
Idlided provincial y presupaesioa de 
las Diputaeionea; in siracción pú- 
blioe; sanidad terrestre y marititna; 
agnati minerales; ca men ten es y 
enterra mienios; beneUcenoia en to
dos sus üeíalks; empleados de las 
Bipotaeioses y Ayuntamieaiosj 
relaciones enûr(a..la Iglesia y el Es
tado é inoideheids de la. cuestio
nes religiosas; res poasabilidad de 
Aynutaíníeutos, Biputadioaes y Co- 
GQÍRieses proviuoisles; reunraos de 
alzaíja: iurisdiccion y Tribuna lee 
con isiímíosof; com aeteceias; vlasgu- 
bernaUY’. y coníenci'í^^dminis- 
irtíiva y ’’srooedisüíento iunteacióso; 
y coück je con un extensa índice 
sliabduc z de iodo lo que Goniieitea 
Los cinco kinoSr pura laoilitar mas 
la cem-uita de iodas las materias.

Esta obra es dS grao utilidad pa
ra los Ajaatataientos, Aloahs y 
Secretanef, Biputacioues', emplea
dos de 1» Admiúí8tra:ioo provin
cial, contribuye» ke, y ea general 
para toda clase dé pérTOna^, cayos 

i ítítfeieséfi ttagiTR nia (non cou los 
: Müuielpiüs, cou hs' VlpaUciodeè ó 
1 o>ju ta Âd^ioisiraoioa general del 
i Estado.
' Se reality la obra ^ fioa^nUr 

panto, franco oí correó y certífloada, 
por 32 pesetas.

Se vende en las prinoipalea li- 
breriae y en la Ádaftinistracioa de 
•El Coaeoitor de los Ayautamien- 
toe,» Torres, 13, Madrid. 16—8

"^GÑ^fÍTÜGlÓX

Leyes-piunici pal y provincia! 
novísimas de 2 da Octubre da 1877, 
anotadas y conaordadaa con !aa da 
20. de Agosto de 1870 y 46 da Di
ciembre de 1876 dupesiciaaes com- 
plemeatarias de las mismas, A sa
ber:

Ley electoral informada da 
Aynnúmieutoa y do Dipatados; Ley 
electoral novísitúa de Diputados a 
Cófies y Ley ponaTpara tos delitos 
eloctorolas; Ley electoral novísima , 
de Seauíbios; Apéndice á la Ley 
provincial; Orsapizacion y atribu
ciones de las CciüísióüeB ppoviucia- 
l'?s como Tfibuaales contóncioso-ad- 
ministretivos y procedito isa to anta 
las mismasí tegisiaoion sobra com- 
pt:t;eñciaa, extraujeros, obra» pú
blicas, contratación de larvicioay 
obras públicas, montas públicos, 
adisteucia faeul tati va de los eniérmos 
pobres, Admiaisíracipa y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce- 5 
diniíento da apremio, eucanche de 
las^ pobiaoioaes» eoajeñacioa lorzo- J 
83, Asocíaciop general de ganaderoa « 
y otras machas más dispoaiciwiiCB i 
en farma de notas. ,

Ter ceraedición, sumsutadiCaad- 
derablemento ó Í4ustr<i'*u con c.vias e 
y con la doev ira de la durlsprndea- * 
cia aduánisírativs, por D. AnUres j 
Biáa, Jeto de Acuimiulratiua dal Ï 
Gobíorno civil de Madrid, Ductor j 
en la b aculiad de Lart-cbo en sus * 
S^oionas de Derecho civi.. y oanó- j 
nieo y Derecho adajimatraUvo, ■ 
ex Diputado A Córtes, Vocal de la ! 
Cüüii8íúü - y VihspEgoídome dea ai j 
Diputaciua provincial que ha ido ’ 
de Zaragoza, ex-Prolésor auxiliar , 
de Derecuo y Abogada del Du»U'ü 
Colegio de Madrid. :

Esta obra su compone de un ¡ 
tomo en 4.’ de unas 760 págieas. j

Sa precie eu toda España: tros 
pesetas.

Obra del oiiamo autor.—Dece- 
chooivil aragonés.— Ün tomo en 8. 

mayor de mas da hOO [lAgiui&s. Su 
precio en toda España cinco pesetas,

Dos pedidos ue ambas obras al 
autor, con dlrecoioa al Gebieruo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá iraucos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comamoaciouea.

El sutoraboaaei' 26 por 100 por 
cada oíaeo 9j»ittifeé3g que se totno.
CalIÑ DÂBd<r^4ÊSï^ 
ra 1878, ó sea Calendario español 

’ heobo en forras del Americano, bou 
Charádas, AdiViaauzas, Gaspares, 

' SígaiJtUaa, Pro y tro jos, Reffanes 
Auôo-doiai, Püügaajieu tos, eu. Ta

> maño ordinario 68 muim. por, 108 
el bloa.—Magaidou* croiao-lito- 
grañadis, Prasios: desde 0‘5ü pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario, Americano giguotasco 
para 4878, óseaCaUndano español 
hecho en iórma dei ÁtUGÚcauo, con 
CharaUas, PénsamientOBi tautares, 
begaidûta», Provemios^ Betruaes, 
ASéóiiv me, eio, -^Thwano diuma- 

rica 209 mUttú, por ISO al bloa.— 
«Magnífleos croaio-litograáadus.s 
—Precios: desda 2,60 pasatas hasta 
3,60.

Calendario AmericHUo uuilo al 
de Cuadro para 1878,—Praoio: 2 
pesabas y 60 cóatitoos en Madrid 
y 3 pesetas en previ acias.

Sa sa hallan de vañU ea la Li
braría axiraogera y nacioaal da 
D, Cárlos Bailly-Bailliara, plaza da 
Santa An», número 10, Madrid, 
—La misma Libraría remite e pros
pecto da estos Galeadarios i todo el 
que le eolioiíe.

GsríMieaeíoae^ de

• ■cia Militar»
Se Mlm d^ v^^U-aa 

la ■im^rsata dal « (Mairis 
d^ Gú?<?>Im»,> S* F9^aa'T- 
dá 5’t y 'LiitTé'í-33 ÎS.

4 tos MIMMOS 

iymiis^Émk 
&dpá^bádQtd y da- 

trs^.uU, 
íbos --fn^shdsUto 

para is i^ími-doa 4t b

ílQpí3,TtíáW>iU pGî tor* 
j rUftnai^ 4l«# #1- aurai atG 
j ^Bi U^iU par ài«ai« p.> 
ra SludTi^^hs y ^a ^r* 

. r^gie R. los diUmo^ ííií>a 
deltas seh®H«ade vaaia' 

j m la Ijtaiiraata y libran# 
í dal«Bísíiadaübrílfiba,^ 
j mridás <8 y Laa" Far*

Tritado prao1100 de AeueUoea- 
cia particular,—'lastraecioa pin 
el ejercicio del Protectorado ea la 
B4acflC0;..c arti i iiar da 30 ds 

1 Diciembre de 1873, anotada pu 
1 D. Fermin HeraaudezIgtonai, Je- 
t fe de la Seociou del ramo cari Mi- 
1 notario de la Gobara^oi^a. Obra 

hoy mas necasáda por haberer 
QUuermados lod servictod de Bea- 
ádcacU gà aérai y particular.

0 reatos en Madrid y tâ «u 
provincias fraune de porte.

Lob pedidcj se dirigirán à laslî- 
' brerias de A, de San MarUa, Paerta 
1 del 801, 6; .G. Bailly -Bail here, Pla« 
« sa dsl Priacipa Altoaae, 8; Migue 
3 Galjsro, Preciados, 6; Aifonw 
î Î>à?4s, correrá de 8»« derJalàc, 
j 2; é «- AwtOî, Tr esia de la Parada 

lie S” Xidrid /

Îmbreat» «briri» y Uto^ra iîr'ûv 
yUüiQ QS B-rii J0.lfri,
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